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España incumple la recomendación europea 
para no discriminar a la mujer universitaria 

Hay 12 catedráticas por cada 100 a pesar 
del índice de alumnas  

Maite Ducajú, Valencia  

En un ámbito supuestamente más 
progresistas como el universitario, la mujer 
continúa estando discriminada y, sobre 
todo, si ésta es científica. Un grupo de 
profesoras lo demostraron ayer durante la 
presentación de la Associació de Dones 
Investigadores y Tecnòlogues realizada en 
el edificio del rectorado de la Universitat de 
València.  

A pesar de que más de la mitad -el 52%- de 
los estudiantes universitarios son alumnas, 
las catedráticas sólo representan el 12 por 
ciento del total mientras que el 33% son 
profesoras, y se mantiene una 
desproporción entre el número de varones y 
mujeres en los tribunales de oposiciones o 
en los comités de evaluación.  

Una recomendación de la Unión Europea especifica que la mujer debe constituir el 40 
por ciento de todos los comités de evaluación científica pero «en España se incumple 
sistemáticamente hasta el punto de que en muchos no hay ninguna» explico a Levante-
EMV la catedrática de Lógica y Filosofía de la Ciencia, en el CSIC, Eulalia Pérez 
Sedeño, y lo que es peorla mayoría suele «incorporar los valores masculinos a su 
trabajo».  

Esta investigadora se preguntó en su intervención: «¿Tiene sexo la ciencia?» lo que 
contestó con datos. Según un informe de 2000, en la universidad valenciana había 672 
catedráticos y sólo 89 eran mujeres.  

Sin embargo, algo se ha avanzado, a pesar de que para los libros de historia sean 
invisibles, desde que en 1834 tuvo acceso a un departamento universitario de Estados 
Unidos una mujer. En España esto ocurrió en 1868, aunque duró dos años, ya que se 
implantó la obligación de tener autorización paterna o del rector para ejercer. En 1910 
ya se podía trabajar sin permiso y la primera que lo hizo fue Emilia Pardo Bazán en 
Madrid, pero como sólo tenía un alumno abandonó pronto.  

Algunas mujeres científicas han destacado, no obstante, en disciplinas como la 
primatología, donde han conseguido una revolución metodológica, con la observación 
también del comportamiento de las hembras y no únicamente de los machos. «El 

 

Página 1 de 2Untitled Document

03/07/03http://www.levante-emv.es/levhoy0373/comunidad/29comunidad.html



feminismo ha hecho mucho bien a la ciencia» resaltó Pérez Sedeño.  

La investigadora del CSIC, Flora de Pablo, explicó que en la categoría de 
investigadoras la mujeres son el 27%.  

 envía esta noticia a un amigo...
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